
                                                                    

          

CONCURSO PÚBLICO 

LLAMADO A RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES 

 
La Ilustre Municipalidad de Curacaví, llama a recepción de antecedentes para proveer el siguiente 
cargo para La Dirección de Administración y Finanzas DIAFI.    

 
Cargo                   : Ingeniero/a Informático 

Vacantes              : 1 

Remuneración     : Sueldo Bruto$ 1.159.420.- 

Tipo de Contrato : Honorarios.  

Jornada                : 44 horas semanales.   

 
Objetivo del Cargo:  

 
 

Profesional responsable del desarrollo, integración y mantenimiento de soluciones tecnológicas 

para la infraestructura del sitio web municipal y otros sistemas, atendiendo las necesidades de las 

diferentes direcciones de la Municipalidad de Curacaví. 

 

 
Requisitos:  

 

• Título de Ingeniería o técnico en Informática, otorgado por instituciones de educación 

superior acreditadas por el Ministerio de Educación de Chile. 

Conocimientos Técnicos: 

• Lenguajes de programación: PHP, HTML, JavaScript (estructurado, front-end, back-end, 

orientado a objetos). 

• Conocimiento en frameworks y arquitectura MVC (ideal). 

• Dominio de bases de datos SQL, incluyendo MS SQL Server, PostgreSQL, y MySQL. 

• Conocimientos de AJAX, Bootstrap y CSS para diseño web. 

• Competencia en el uso de herramientas de trabajo: Office, SVN, IDE. 

• Conocimiento y experiencia en diseño digital, incluyendo HTML5 y CMS WordPress. 

 

Competencias Técnicas: 

• Análisis de datos y modelamiento de procesos. 

• Diseño y desarrollo de sistemas de información. 

• Experiencia en control de calidad de software. 

 

 
 Funciones Principales: 

 
• Realizar análisis y levantamiento de requerimientos con usuarios, cumpliendo con las 

metodologías y estándares definidos. 



                                                                    
• Diseñar sistemas de información y procesos de negocio, utilizando técnicas de 

modelado y herramientas CASE. 

• Programar funcionalidades en los sistemas de información, de acuerdo con los 

lenguajes y estándares definidos. 

• Documentar de forma actualizada y conforme a estándares los sistemas y aplicaciones 

bajo su responsabilidad. 

• Ejecutar tareas de control de calidad y realizar ajustes necesarios en el software 

desarrollado. 

• Colaborar en la mejora de los estándares y procedimientos de programación. 

• Coordinar con otras áreas para asegurar un adecuado desarrollo, control de calidad y 

desempeño de los sistemas. 

 

 
Antecedentes Requeridos:  

 
 

• Curriculum Vitae. 

• Certificado de Antecedentes para fines especiales actualizado. 

• Certificado de título 

• Fotocopia de cédula de identidad (ambos lados).  

 
Plazo de Postulación: Desde el día 08 al 14 de noviembre del 2024.  

 

 
Recepción de antecedentes: 

 
 

Los postulantes deben enviar la documentación requerida digitalizada en formato PDF al correo 

electrónico: omil@municipalidadcuracavi.cl  con el asunto:” Concurso público Ingeniero/a 

Informático”. 

 

Condiciones Generales: 

 

• Todos los documentos requeridos deben ser enviados antes del cierre del plazo de 

postulación.  

• La presentación incompleta o incorrecta de la documentación solicitada será motivo de 

exclusión del proceso de selección.  

• Los postulantes son responsables de la veracidad y completitud de la información 

proporcionada.  

• Las bases de postulación se entienden plenamente aceptadas por los/as postulantes al 

momento de enviar su documentación.  

• Los profesionales titulados en el extranjero deberán presentar su título debidamente 

validado por el Estado de Chile, mediante copia legalizada, además de contar con el 

certificado emitido por el Ministerio de Relaciones Exteriores o el Ministerio de Educación, 

según corresponda, que los habilite para ejercer su profesión en Chile.  
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Inclusión y Accesibilidad:  

 

De acuerdo con el Art. 7 de la Ley 20.422, los/as postulantes que presenten alguna discapacidad que 

les impida acceder al lugar de evaluación o participar en las pruebas de selección deben informarlo 

en su postulación, para que se tomen las medidas necesarias y garantizar igualdad de condiciones 

para todos/as los/as participantes en este proceso.  

 
 


